
 

 
                    FICHA Nº 71 

SECTOR DE ACTIVIDAD: SERVICIOS AMBIENTALES A EMPRESAS Y ENTIDADES 

OCUPACIÓN: AUDITOR DE MEDIO AMBIENTE 
1.- Definición de la ocupación 

 
2.- Perfil ocupacional (Competencias y actividades en su desarrollo) 

 
3.- Perfil formativo 

 
4.- Instrumentos, materiales de trabajo y tecnologías e innovaciones tecnológicas 

 
5.-Marco normativo, planes y programas públicos 

 
6.- Perspectivas de empleo en la ocupación 

 
7.- Nuevas ocupaciones relacionadas 

 
 

Es la persona encargada de determinar si los sistemas de gestión ambiental son conformes con las disposiciones 
planificadas para la gestión ambiental, si se ha cumplido adecuadamente y si se mantiene. Asimismo, proporcionan 
información sobre los resultados de las auditorias. 

• Verificar que el Sistema de Gestión Ambiental está 
totalmente implantado y se mantiene de manera eficaz. 

• Comprobar que el Sistema de Gestión Ambiental es 
conforme con las disposiciones planificadas y con los 
requisitos del Sistema establecidos. 

• Comprobar que se aplican correctamente los 
Procesos, Procedimientos Operativos y Técnicos. 

• Participar en la programación del Plan anual de 
Auditoría, siendo responsabilidad de la Dirección del 
centro la aprobación de dicho plan 

• Realización y seguimiento de auditorías internas 

• Identificar "No conformidades" del sistema en 
Informes de Auditoría 

• Comprobar que se llevan a efecto las Acciones 
Correctoras y/o Preventivas, incluyendo las actividades 
de seguimiento y verificación de las acciones tomadas 
y el informe de resultados 

• Identificar posibles oportunidades de mejora  

• Informar a la dirección y al Área de Medio Ambiente 
del funcionamiento del Sistema 

• Planificación de las distintas auditorías y su 
realización 

NIVEL DE CUALIFICACIÓN REQUERIDO:  Titulación universitaria media y/o superior. 

ESPECIALIDAD: :  Ingenierías (Técnica Industrial; Industrial), Licenciaturas (Ciencias Ambientales ;Biología, 
Ciencias del mar, Químico)l  

CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS NECESARIOS PARA SU DESARROLLO:  Sistemas de gestión ambiental; 
Herramientas informáticas; Sistemas de Indicadores 

MAQUINARIA Y UTILLAJE:  Material de papelería; Equipos informáticos 

INNOVACIONES TÉCNICAS Y TECNOLÓGICAS PARA EL DESARROLLO DE LA OCUPACIÓN: Programas 
informáticos de gestión integral de los SGMA. 

Legislación sectorial de medio ambiente (Ver las fichas descritas para ámbitos más específicos de la gestión 
medioambiental) 

Positivas. El cada vez mayor número de empresas que disponen de algún de certificación ambiental (EMAS, ISO 
14001,…), junto con la aparición de una nueva generación de herramientas de gestión ambiental certificable 
(ecoetiqueta, Análisis del Ciclo de Vida, memorias de sostenibilidad, etc…) hacen prever un impacto positivo sobre 
el empleo. 

No se han identificado. 

http://www.ecoempleo.com


